
FACTOR
PORCENTAJE 
PONDERADO

PRPONENTE 1 PUNTAJE PROPONENTE 2 PUNTAJE

CALIDAD ‐ Formato No. 2 70% 0 0
PRECIO ‐ Formato No. 3 20% 0 0
APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 10% 0 0

TOTAL PUNTOS 0 TOTAL PUNTOS 0

EVALUADOR 1 EVALUADOR 2 EVALUADOR 3
DAPRE - ACR (Comunidades) DAPRE - ACR DAPRE - ACR 

CRITERIOS DE SELECCIÓN Y PONDERACIÓN

DAPRE - ALTA CONSEJERÍA PARA LA REINTEGRACIÓN SOCIAL Y ECONÓMICA DE PERSONAS Y GRUPOS 
ALZADOS EN ARMAS

COMUNIDADES
LICITACIÓN DAPRE-ACR No. 163 de 2010

OBJETO:  Implementar y desarrollar el Modelo de Reintegración Comunitaria que contribuya al incremento de la 
capacidad de las comunidades receptoras y de las instituciones locales para favorecer la consolidación de procesos de 

convivencia, reintegración y reconciliación, con la población participante del Proceso de Reintegración y su núcleo familiar 
en el municipio de Cereté, Departamento Córdoba  

Diciembre 22 de 2009



PUNTAJE A 
OBTENER CONDICION Cumple 

(S/N) Folio de la propuesta Puntaje 
Obtenido Cumple (S/N) Folio de la 

propuesta
Puntaje 

Obtenido

10 Puntos

Se otorgara un puntaje de 10 puntos a los proponentes cuyos servicios
ofrecidos mediante su propuesta constituyan un servicio de origen Nacional,
la propuesta que no suministre la información anterior, no tendrá puntaje en
este criterio.

EVALUADOR 1
DAPRE - ACR (Comunidades)

EVALUADOR 3
DAPRE - ACR 

EVALUADOR 2
DAPRE - ACR (Comunidades)

NOMBRE DEL PROPONENTE

DAPRE - ALTA CONSEJERÍA PARA LA REINTEGRACIÓN SOCIAL Y ECONÓMICA DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS
 COMUNIDADES

LICITACIÓN DAPRE-ACR No. 163 de 2010
OBJETO:  Implementar y desarrollar el Modelo de Reintegración Comunitaria que contribuya al incremento de la capacidad de las comunidades 

receptoras y de las instituciones locales para favorecer la consolidación de procesos de convivencia, reintegración y reconciliación, con la población 
participante del Proceso de Reintegración y su núcleo familiar en el municipio de Cereté, Departamento Córdoba. 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL

NOMBRE DEL PROPONENTE

Diciembre 22 de 2009


